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Informe Secretarial: A Despacho de la señora Juez el presente proceso.   Sírvase 

Proveer. 

 

Oficial mayor 

 

AUTO No.   1424 

RADICACIÓN 760013110010-2022-00119-00 

Santiago de Cali, julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de unión marital de hecho instaurado por la 

señora MARIELA VELASQUEZ MURILLO contra el señor JHON JAIRO TRUJILLO 

LOPEZ, se allegó aceptación del cargo de curador ad-litem, por parte de la doctora 

GLORIA PAZ ORDOÑEZ, a quien se le informa que, ya la doctora María Fernanda 

Barbosa Caballero, en otrora aceptó el cargo y contestó la demanda.  

 

Asi las cosas, procederá a glosar sin consideración la aceptación que antecede.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Decimo de Familia de Oralidad Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR sin consideración la aceptación del cargo de la doctora GLORIA PAZ 

ORDOÑEZ, conforme lo expuesto up supra.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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